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EN ZARAGOZA
1 Es ta AdmiaUtraefón del Boierht, sita en 
le Esnprerdc de le Cass-Hospicio de Miscri-

Sf La* suyeripeiop?^ de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
4 letra de fácil cobro.
# El pago de la suscripción adelantado. ==- 
8 La correspondencia se remitirá franquea
ba al R*gs*te de dicha imprenta. =—=«=.«=-1

.JW peee».<ts ®i ms » # $34>

$ Les edictos y Mxandoe ohHgadoa al pega 
da tMsreión, 8S «éRfe». tío psaeéa por línMi.

Las reclamaciones de Húmeros se Lxa'úia 
dentro de los cuatro días inmediatos 6 5» fe
cha ds les que se reclamen; pasados éstos, ta 
Administración sólo dará los núiucios, previo 
eí pago, ai precio de venta.«»>^-=-=»*==™-=-**" 
« Números sueltos, $3 céetiis»»* de ,v 
ae»a cada ano.--»=====««=^==”-^

DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
f territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
’riute días de su promulgación, si en ellas no sa dispusiese otra 
«osa. (Código civil). ' . ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para ios demás pueblos de la misma 
Provincia, (I.ey de 8 de Noviembre de 18873.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ben este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente. , ,Los S. es. Secreiarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionar 
dos ondenadamente para su encuadernación, que deberá ven£- 
carse ai final de cada semestre.
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PARTE OFICIAL
Residenc ia del  c o nsej o de minist r o s

. M. ei Roy D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. Ja 
pema D.R Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
^uoipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
Matriz y D.n María Cristina, continúan sin no
vedad en su importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las demás perso ■ 
Qaa de la Augusta Real Familia.

(Gacetn. 26 mayo 1912).

SECCION PRIMERA
Residenc ia del  c o nsej o de minist r o s

•eta'

REAL DECRETO
propuesta del Ministro de Gracia y Justi- 

conformidad con el dictamen de la Co- 
g^lón permanente del Consejo de Estado y de 

^rdo con el Consejo de Ministros,
A9ngo en decretar lo siguiente:

e^rtículo l.° Se restablecen para todos los 
^clos civiles las festividades del Santísimo 
<lfii^Us Christi; del Patriarca San José, Patrono 
Pata iglesia Universal, y del Apóstol Santiago, 
(¡a^0no de España, las cuales fueron suprimi- 
ÍIq v 01110 testas religiosas por Su Santidad 
I>Yf ■ 6,1 811 Constitución o Muto proprio -Sig  

191L Y han sido
9bleoidas con posterioridad por el mismo

Sumo Pontífice a petición del Episcopado es
pañol.

Art. 2.° En lo sucesivo dejarán de ser labo
rables y hábiles para dichos efectos los días de 
las tres expresadas festividades, quedando de
rogado en la parte que a ellas se refiera el ar
tículo 2.° del Real decreto de 21 de diciembre 
de 1911.

Dado en Palacio a veintitrés de mayo de mil 
novecientos doce. —Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Canelejas.

(Gaceta 26 mayo 1912).

SECCION SEGUNDA____
30Bim¡ CIVIL 12 LA PMVIHCIA 12 ZáBAlOZá

Sanidad.—Cir c u l a r

Hallándose vacante la Snbdelegación de Ve
terinaria del partido de Borja y desempeñada 
interinamente por D. Francisco Urdinarraín 
Aristimuño desde el 16 de junio de 1891, en 
uso de las facultades que me concede el artícu
lo 82 de la Instrucción general de Sanidad de 
12 de enero de 1904, he acordado convocar 
concurso durante treinta días, contados desde 
la publicación de la presente circular en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , para proveer en propiedad di
cho cargo, y a Qn de que puedan presentarse 
instancias documentadas en este Gobierno; de
biendo tenerse en cuenta que en virtud de lo 
prevenido en el art. 3." del Real decreto de d de 
Febrero de 1911. los Subdelegados deben resi 
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dir en la cabeza del partido judicial o en los 
pueblos del mismo de igual o mayor vecin
dario.

Zaragoza 27 de mayo de 1912.
El Gobernador,

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ir o s

üigiene pecnaria y Saesidad veterinaria.
CIRCULAR

En cumplimiento de los artículos 11 y 15 del 
Reglamento de Policía sanitaria de los anima
les domésticos, se hace público que se ha de
clarado la glosopeda en los términos municipa
les de Morata, Barbóles y Villanueva de Galle
go, y la viruela ovina en los términos de Villa- 
rroya de la Sierra y Alcalá de Moncayo. Asi
mismo se ha extinguido la glosopeda en Mozo- 
ta y La Zaida y la viruela ovina en Jarque.

Zaragoza 25 de mayo de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é Bo e n t e  Se q u e ir o s

Negociado 3?—EBuscas.
CIRCULAR

Encargo a los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Agentes de Vigilancia y 
demás dependientes de mi Autoridad, procedan 
a la busca de una res vacuna de las siguientes 
señas: do un año, pelo negro, morriblanca, con 
una cuerda de dos metros en los cuernos, que 
el día 20 del actual desapareció del pueblo de 
Villanueva de Jiloca, do la propiedad de Gre
gorio Gállego Marín.

Lo que se hace público en esto periódico ofi
cial, debiendo ser puesta dicha res, caso de ser 
habida,disposición de la Alcaldía de Villanue
va de Jiloca.

Zaragoza 25 de mayo de 1912.
El Gobernador,

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ir o s

SECCION CUARTA

Toseroria ds Hienda de la ptavinsia ds ¡apagosa.

El representante de Contribuciones de esta 
provincia, D. Blas Soriano, en uso de las atribu
ciones que le confiere el art. 11 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, y en cumplimiento 
do la condición 5.a del pliego que sirvió de base 
para el arriendo de las contribuciones en esta 
provincia, ha tenido a bien nombrar Recauda
dor-auxiliar para el cobro de las mismas en la 
tercera zona de Zaragoza a D. Santiago Sartó.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento do las Autoridades ci
viles, judiciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 21 do mayo do 1912.—Manuel Gu
tiérrez.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  
y la «Gaceta de Madrid» a forasteros la providench 
de segundo grado.

D. Alejandro Losada Enguita, Recaudador de la Ha
cienda en Zaragoza.
Hago saber: Que en el expediente gue me hallo 

instruyendo por débitos de contribución y año que 
a continuación se expresan, he dictado la siguiente

<tProvidencia.—De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubier
to, a los contribuyentes incluidos en la anterior relación. 
Notifíquese a los contribuyentes esta providencia, a fin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con* 
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, qui 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción eo 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, a saber:

Derechos reales.—Ano 1911.
Melitón Orinaga Echevarría, 518‘03 pesetas- 
Asunción Miñan Lahoz, 85‘7L

En Zaragoza, a 15 do mayo de 1912.—El R8' 
caudador, A. Losada.

Derechos reales.—Año 1911.
Benito Hernández. 128*25 pesetas. 
Faustino Oída, 162*29.
Teresa Quílez, 14*66.
Remigio Juan Bueno Sierra, 122*22. 
María Bueno Sierra, 117*22.
José Siso, 42*05.
Hilario Alcaine, 42*05.
Patricio Agulló, 26*15.
Trinidad Vicén, 5*33.
Pedro Cansapó Hernández hermano? • 

otros, 169*54.
Juan de la Cruz, 4*96.
Felisa y Candelaria Badea, 63*75.
Manuel Gil Aguet, 3*95.
José María Castro, 302*09.
Agustín y Gregorio Borao, 58*64.
Lucio Pérez, 92*03.
Mariano Vil lar roya, 1*25.
Andrés Murillo y esposa, 14*28.

Minas.—Año 1911.
Joaquín Leza o Roque Bernal, 36 peS0t9 ’ 
Manuel Doce, 24.
Joaquín Leza o Roque Bernal, 10*80.
Sres. Valugada, Alba y Pidal, 24.

Eu Zaragoza, a 18 do abril de 1912.—El E6
caudador. A Losada.
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SECCION QUINTA

de ¡a Inmoríai Ciudad ás ¡apagosa.
A contar desde la fecha de este anuncio pue

de practicarse el vertido a la red general del 
alcantarillado en las calles que a continación 
se expresan:

Alcober, Anón, Arcadas, Arcedianos, Baño, 
Barrioverde, Buen Pastor, Carrillo, Cíngulo, 
Cisne, Clavel, Constantino, Cuellar, Deán, don 
Juan de Aragón, Dormer, Estiolia, Estudios, 
Gastón, Hospitalito, Laberinto, Lahera, Lirio, 
Lucero, Luzán, Munreal, Muela Noria, Olivo, 
Olleta, Organo, Pabostría, Polomar, Peral, Po
zo, Ramírez, Red, San Cristóbal, San Jorge (to
da), San Juan, San Lorenzo, San Pedro Nolasco, 
San Valero. Sartén, Sombra, Torrejón, Veróni
ca, Viola, Vírgenes, Zaporta, Pelegrín y las pla
zas de La Seo (toda), las Eras, Muela, San 
Bruno, San Pedro Nolasco, Santa Marta y Ve
rónica.

, Lo que se anuncia al público para su cono- 
dmiento y efectos oportunos; advirtiendo que 
al vertido podrá hacerse en las calles de 1.a y 

clase dentro del plazo de seis meses, y en 
Ls de 3.a, 4.a y 5.a durante el de ocho meses, y 
Que los interesados que en dichos términos no 

ejecuten incurrirán en la penalidad que pvo- 
cedacon arreglo a lo determinado por el Mu- 
ticipio.

Zaragoza 24 de mayo de 1912.- El Presiden- 
César Bailarín—Por acuerdo de S. E., A. 

Manuel Urbez, Secretario.

e s c u e l a  n o r ma l  s u pe r io r  d e ma e s t r o s

DE ZARAGOZA

, En cumplimiento de lo dispuesto en la orden 
ye la Dirección general del ramo, fecha 30 de 
eü6yo de 1911, para asignación de diez becas, a 

de 1.250 pesetas cada una, cinco a favor 
igual número de alumnos-maestros y que 

labrán de consagrarse a estudios prácticos 
iai’u aplicarlos en las escuelas nacionales, so-

el sistema que se sigue en la Escuola-Mode- 
UoJardines de la Infancia en Madrid, se pu
lulo siguiente:
* rimero. Esta Escuela Normal abre un con- 

el a8° ^or Piazo do Q1”1106 días» a contar desde 
.4 d6la publicación del presente anuncio en el 
'^J-RTÍN Of ic ia l  de la provincia, y al que po- 
. an acudir los Maestros superiores revalida- 

dicho grado en esta Normal y que sean 
^uyores de veinte años, sin haber cumplido la 
j de treinta, extremo que acreditarán unien- 
, a sus instancias certiücación legalizada del 
d^B^tivo Registro civil, además de las hoj as 
(l-t^ritos y servicios debidamente certitica- 

titih*( 'austl’° del Establecimiento, teniendo en 
r^’bi las calificaciones obtenidas en la carre- 
C1 los concursantes y sus servicios en es

as nacionales, preferentemente de párvulos,

propondrá un candidato a la Dirección general 
del ramo en propuesta unipersonal.

Segundo. Quien resulte nombrado se aten
drá a que el curso especial de que se trata co
menzará el 2 de septiembre próximo, terminan
do la beca el 3i de agosto de 1913, y a que du
rante tal período estará a las órdenes del Maes
tro-Regente de la citada Escuela-Modelo, que 
le encomendará los trabajos y prácticas para 
las horas de clase y las que estime necesarias.

Zaragoza 19 de mayo de 1912.—El Director, 
Gregorio Herráinz.

SECCION SEXTA
Campillo de Aragón.

El apéndice al amillaramiento de esta villa 
que ha de servir de base para los repartos de 
la contribución territorial del próximo año do 
1913, estará de manifiesto, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días.

Campillo de Aragón 23 de mayo de 1912.— 
El Alcalde, Angel García.

Codo.
Por término de quince días se hallará expues

to al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, el apéndice al amillaramiento formado 
para el año 1913, a los efectos de roclamaeión.

Codo 24 de mayo de 1912.—El Alcalde, Juan 
Val.

Contamina.
Formado «1 apéndice al amillaramiento de la 

contribución territorial de este término para el 
próximo año de 19i3, se hallará expuesto al pú
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
desde el 1 al 15 de junio, durante cuyo período 
de tiempo se admitirán cuantas reclama dones 
do agravio se formulen contra el mismo.

Contamina 23 de mayo de 1912.—El Alcalde, 
Marcelino Alda.

Murillo de Gállego
I) . Lorenzo Teller Torres, Alcalde ejerciente 

del Ayuntamiento constitucional de Murillo 
de Gallego;
Hago saber: Que a los efectos reglamenta

rios, se hallan expuestos al público, en la se
cretaría del Ayuntamiento, los documentos si
guientes:

Por quince días, las liquidaciones de ingresos 
y gastos del presupuesto municipal del año 
1911 y presupuesto refundido para el año co
rriente.

Por ocho días, el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza rústica y expediente de altas y 
bajas por urbana.

Murillo de Gallego 22 de mayo de 1912.—El 
Alcalde ejerciente, Lorenzo Teller. Por su 
mandado, el Secretario, Julio Pueyo.

Pina.
El apéndice do las alteraciones de la riqueza 

rústica de este término municipal para el ro- 
partimieulo de contribución en el año próximo, 
permanecerá de manifiesto en la secretaría de 
esto Ayuntamiento por el tiempo reglamenta
rio; y el recuento de ganadería para el mismo,
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estará expuesto al público, por espacio de cin
co días, a contar desde el L° de junio, a fin de 
que puedan enterarse los contribuyentes y ha
cer las reclamaciones convenientes. ,

Pina 24 de mayo de 1912.—El Alcalde, Vi
cente Cebollero. ____________

SECCION SEPTIMA
Al -WISTRACNM^DE IUSTÍCíA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en lasdemás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojicial y ante el Juez o Tribunal que se 
señah, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial, procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos .poniéndolos a dis
posición tle dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artícu
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to de Marina Militar.
FUNES FERRER, Gregorio; domiciliado úl

timamente en la villa de Luesia; procesado por 
el delito de disparo de arma de fuego; compa
recerá, en término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción de Sos, con objeto de notiñ- 
carle cierto auto dictado por el Tribunal supe
rior en dicha causa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza; .
Por el presente se anuncia la muerte sin 

tostar de D. Segundo Hipólito Casiano Bravo y 
Folch, natural de Zaragoza, soltero, de cuaren
ta y un años de edad, hijo de D. Pascual y do
ña Tecla, el cual falleció en esta capital, donde 
tenía su domicilio, el día trece de noviembre 
de mil novecientos once; y se llama a los que 
se crean con derecho a su herencia, para que 
comparezcan ante este Juzgado a reclamarla 
dentro del término de treinta días; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar; siendo de advertir que el 
aspirante a ella es su hermano de doble víncu
lo D. Julio Bravo y Folch.

Dado en Zaragoza a 24 de mayo de mil nove
cientos doce. - Marcial Rodríguez. — P. M. de 
S. S., Angel Arnáu.

Daroca, ,
D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez do ins

trucción de la ciudad de Daroca y su partido; 
Por el presento edicto hago saber: Que para 

pago de las responsabilidades pecuniarias im
puestas al penado Atanasio Marco Pastor en 
causa seguida contra el mismo en este Juzgado 
sobre desacato, se sacan a pública y judicial su
basta las dos fincas siguientes, embargadas a 
dicho penado, sitas en término municipal de 
Oroajo:

l .R Una pieza en Carravilla, de una yugada, 
poco más o menos; lindante al Norte con cami

no; al Sur con Pablo Soler, al Este con Floren
tino Lechón y al Oeste con Isabelino Aparicio: 
tasada pericialmente en ciento noventa y cinco 
pesetas.

2 .a Un huerto y parte de colmenar en el 
Agudillo. de una hanegada, poco más o menos; 
que linda al Norte, Este y Oeste con Faustino 
Cortés y al Sur con José Valenzuela: tasado en 
trescientas diez pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente an
te este Juzgado y el municipal del Orcajo el 
día diez y ocho del entrante mes de junio, a las 
diez: no se suplicará la falta de título de propie
dad de dichas fincas; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la ta
sación dada a las fincas que se subastan; que 
podrán hacerse pujas a calidad de ceder el re
mate a un tercero, y que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consignar 
sobre la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor dado a dichas fincas. .

Dado en Daroca a veintitrés de mayo de mu 
novecientos doce.—Antonio de Cáceres. De su 
orden, por A. de D. Gervasio Gómez, Eduardo 
S. Colón. ___

PARTE NO OFICIAL__ _
Termino de Rabal.—Zaragoza.

De conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 51 déla vigente Instrucción de recauda
ción y apremio, se comunica a los señores here
deros que no hayan satisfecho sus cuotas de 
alfarda de cada uno délos años 1906, iwn 
1908, 1909, 1910 y 1911 y de los 3.°, 4. , 5. 6. J 
7.° repartos extraordinarios para contribuir 
la construcción del Pantano de «La Peña», Q* 
en los expedientes de apremio de los respeof 
vos repartos se ha dictado la siguiente

Providencia. — No habiendo satisfecho su 
cuotas los contribuyentes expresados en la pr^ 
cedente relación, durante el primero y seguni 
período de cobranza voluntaria, a pesar de n 
ber sido anunciados en forma reglamentan- 
Ies declaro incursos en el recargo de prim 
grado de apremio, consistente en el 5 por 
sobre el total importe del débito, de conform 
dad a Jo que disponen los artículos 47 y 50 u 
Instrucción de 26 de abril de 1900; en la in 
gencia de que si en el término que prefija el 
tícnlo 52 de dicha Instrucción no satisfacen 
principal y recargo referido, se expedirá 
apremio de segundo grado. hago enten 
al ejecutor la obligación que tiene de consir, 
al respaldo de los recibos talonarios el imp° 
del recargo que cada deudor satisfaga.

Así lo mando y firmo, poniendo el sello, 
mi oficina, en Zaragoza a 25 de mayo de . 
—El Procurador mayor, Alejandro 1 aiou* 
de la Torre. fljíl(jo

Lo que se publica para que en el plazo ai 
puedan, sin otro recargo, pagar los respeot* 
recibos. Los de Zaragoza habrán de hac 
en la Depositaría, D. Alfonso I, 19, segundo, 
quierda, de siete a trece, los días laborable^
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